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MEDIO AMBIENTE üí%%‘%W ' DIIECCIon General e Gestion Integral de MaterialesY RECURSOS NATURALES Weir?” . . . ( . f yActIVIdades RIesgosas l

\, ' _ . ¡_ -._ ‘ INFORMACIÓN SUJET'A A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a lasi, / z - . disposiciones aplicables en materia de transparencia. f

/_ ' f”\ ‘ Por un uso responsable del papel, las! copias de .
- ' . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

J ' , FECHA DE EXPEDICIÓN: ,
/. . x _ CIuDADDE-MÉXICOA, i l Ü)CT 2019. ’

”2019, Año deIJCaudiIlo del Sur, Emiliano Zapata“. l
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- / . t I
n u r l; n I r ü. n I ' I y “y I I / u n l n uAutorIzaCIon para la ImportaCIon de glagwmdas, nutrIentes vegetales, sustanCIas y materIales tOXIcos o pelIgrososA l HAM—u

Con fundamento ep' los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley)GeneraI del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y'Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión¡Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Rcrsos Naturales y demás disposiciones aplicables‘É\se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominada k ' ' ‘ ‘
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL

lV R.F.C. o C.U.R.P. ’VIGENCIA INICIAL
VELSIMEX, swvA. DE c.v. 'OVEL 080624879. ¡Í l ÜCÏ 2MBORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT.\45, PARQUE l
CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO -
TEL. 55-512784640; Correo-e: msoto@velsiflmex.cfim

a y VIGENCIA FINAL
01/09/2020

NOMBRE COMERCIAL
TIODICARB TECNICO (TIQDICAR.
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Clase: Oximel carbonato
CATEGORÍA TOXICOLÓGIC‘A

CONCENTRACIQN EN (3/) ’ >NO MENOS DE 9.0.00 ____,__CANTIDAD ' FRACOIN ARANCEL>ARIA
300,000 . , 293010t6-"6N ‘OBJETO DE LA IMPQR AQI‘ON ÍDISTRIBUCIÓN ñ —PAÍS DONDE SE ELAi’Bo
EL PRODUCTO
CHN
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Av. Ejército Nacional No.223, CoI.Anahuac, CP.1 1320, Alcaldía Miguel Hidalgo,
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3 ONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _ ¡l
l

I. La presente autorización/no efime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legísl aplicable en la materia. I x

/ x.
ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplig‘riento (ke alguna de las condicionantes establecidas en la
pre ente o bien por la violación de cualquier disposiCión legal aplicable en a ma ena sm perjuicio de la reparación del daño derivado de la
resp nsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así/I comfo de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en ¡es articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fr‘aóción Vll y Vlll de la Ley G‘e’eral de Equilibrio Ecoló\gico y la Protección al Ambiente. x

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procur duría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes-.-

IV. De conformidad con los articulos‘ÉS "fraccion l y 31 fracción IX.de. la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante\esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de ‘
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. / \

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad impprtada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.\, J 2... /
i ‘ "Ï' . / ‘ \¿ ' \ . ‘ ( " , l

In ormativo: i ' \ '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito prekrio el permiso de COFEPRIS número 193300121A1211

li
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla/Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html. . /
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C.c.e. p. Dra. María de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protel‘cción Ambient l.

M en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aerópu os y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa. gob. mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias P ligrosas en Puertos AerOpuejos y Fronteras(¿elipe o.lmedo@p'rofepa gob. mx
lng. Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo 'y Proyectos. 7

_ Ing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Op ración Gubernamental.
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